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1.. ANTECEDENTES

l.t.- ldentificoción del Plon o proyecto

Lo octuoción que se pretende, y que motivo lo redocción del presente Estudio de
lntegroción Poisojístico, es lo redocción de lo lr¡oDlFlCAClÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL

DE ORDENACTÓN DEL PASEO MARÍI|MO, ELEMENTOS SINGULARES (AES) - KTOSCOS /
RESTAURANTES.

1.2.- Objeto del Esludio de Integroción poisojístico

El presente Esludio de lntegroción Poisojístico se redocto en cumplimiento de lo
dispuesto en el ort. 48.4.a) del Decreto 120/2006 de I I de ogosto del Consell, por el que
se opruebo el Reglomento de Poisoje de lo Comunidod Volenciono.

En oplicoción de lo dispuesto en el orl. 49 del citodo reglomenlo, tiene por objeto
predecir y voloror lo mognitud e importoncio de los efeclos que lo oproboción del
documento de ploneomiento propuesto puede llegor o producir en el corócter del
poisoje y en su percepción, osícomo en su coso, determinor estrotegios poro evitor los
impoctos o mitigor los posibles efectos negotivos.

1.3.- Morco nolmotivo

Normotivo de oplicoción de corócter poisojístico:

Ley 412004 de 30 de junio, de lo Generolitot. de Ordenoción del tenitorio y
protección del poisoje.
Decrelo 1/2011de l3 de enero, del Consell de lo Generolitot, por elque se opruebo
lo Estrotegio Territoriol de lo Comunidod Volenciono.
Decreto 120/2006 de I I de ogosto, del Consell de lo Generolitot, por el que se
opruebo elReglomento de poisoje de lo Comunidod Volenciono.

Normotivo de corócter urbonístico:

Reol Decreto Legislotivo 2/2008, de 20 de junio, por el que se opruebo el Texto
Refundido de lo Ley de Suelo.
Ley 1612005 de 30 de diciembre, de lo Generolitot, Ley Urbonístico Volenciono.
Decreto 67 /2006 de 12 de moyo, del Consell de lo Generolitot. por el que se
opruebo el Reglomento de Ordenoción y Gestión Tenitorioly Urbonístico.
Plon Generol de Ordenoción Urbono de Volencio, oprobodo definitivomente por
Resolución de 28 de diciembre de i9BB, del Conseller de Obros Públicos, Urbonismo
y Tronsporte de lo Generolitot volenciono.
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Normotivo de corócter culturol:

Ley 4/1998 de I I de junio, de lo Generolilot, del Poirimonio culturolvolenciono
Decreto 6212011, de 20 de moyo, del Consell, por el que se regulo el procedimiento
de decloroción y elrégimen de prolección de los bienes de relevoncio locol.

1.4.- Melodologío utilizodo poro eloboroción del Esludio de lntegroción Poisojíslico

El ómbito de estudio debe definirse o portir de considerociones poisojísticos, visuoles y
territorioles, con independencio de cuolquier límite odministrotivo. Por tonto. su
delimitoción se bosoró en el concepto de cuenco visuol, enlendiendo como tol oquello
porte delterritorio desde lo que es notoblemente visible lo octuoción.

Lo delimitoción de lo cuenco visuol se reolizo, o priori, sobre lo cortogrofío y
fotogrometrío disponibles y tros uno visito o lo zono cuyo fin es delimitor los óreos mós
importontes desde los cuoles lo octuoción seró vísible y los óreos desde los cuoles no
seró visible.

Esle primer mopo de visibilidod es interpretodo de nuevo sobre el terreno, portiendo de
un trobojo de compo mós detollodo, con el objeto de redefinir lo cuenco visuol
esloblecido o priori y delimitor los sub-unidodes de poisoje que permitirón ocoior
definitivomente el ómbito del Estudio de lntegroción, ofectondo únicomente ol poisoje
que podrío resultor reolmente ofectodo por lo octuoción.

Posteriormente, se onolizo el impocto poisojístico de lo propuesto, comporondo el
resultodo con lo situoción octuol / ploneomiento vigente y relocionondo los mejoros o
deficiencios que supondrío lo moteriolizoción de codo coso.

Finolmente, se concluye uno voloroción cuolitotivo finol sobre lo opción elegido y los
medidos correctoros que hobrón de contemplorse poro polior los deficiencios
inevitobles que dicho solución supone respecto de lo conlemplodo en lo situoción
octuol / ploneomienlo vigente.

2.. EMPTAZAMIENTO Y ÁMBITO DE ESTUDIO

2.1.- Emplozomiento

Lo octuoción que se prelende ofecto o los l4 edificociones existentes (restourontes)
situodos en el poseo morítimo de lo ployo de lo Molvorroso de Volencio, según se indico
en lo documentoción grófico del presente Esludio.

2.2.- í,'mbito del Estudio de lntegroción Poisojístico

En principio, el ómbito del presente EsTudio de integroción poisojístico es lo porción de
Poseo Morítimo de corócter peolonol donde se sitúon los l4 edificociones, el cuol estó
delimilodo por el murete de seporoción con lo oreno de lo ployo de lo Molvorroso y por
los fronjos ojordinodos situodos entre el propio Poseo Morítimo y lo colle lsobel de
Villeno, según se indico en lo documentoción grófico del presente Estudio.

Este ómbito resulto coincidente con el de los unidodes de poisoje ofectodos por lo
cuenco visuol de lo ocluoción, tol y como se justifico en el oportado 4.4 del presenle
Estudio y en cumplimiento de lo dispuesto en el ort. 5l del Reglomento de poisoje.
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No obstonte, según lo que resulte del onólisis detollodo del terrilorio, este ómbito podró
verse ojustodo ol reolmente susceptible de ser ofectodo por lo octuoción que se
pretende.

2.3.- Estudios o Colólogos de Poisoje que ofeclon ol ómbito de esludio

Afecto ol ómbito de estudio el Estudio de Poisoje del PGOU Volencio de julio de 2010,
documento que formo porte de lo documentoción complementorio de lo Revisión
simplificodo del PGOU de Volencio que fue sometido o informoción público por
ocuerdo del Pleno del Ayuntomiento de Volencio de fecho 24 de septiembre de 2010
(DOCV no 6.367 de 0l /'l 012010) y que octuolmente se encuentro en trómite.

2.4.- Plones y proyeclos en trómite o ejecución en elómbilo de esludio

No consto que octuolmente existon plones o proyectos en trómite o en ejecución que
ofeclen olómbito de estudio.

3.. CARACTERIZACIóN DE tA ACTIVIDAD

3.1.- Descripción de lo octuoción

Lo octuoción que se pretende, y que motivo lo redocción del presente Esludio de
lnlegroción Poisojístico, es lo redocción de lo MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL

DE ORDENACTÓN DEL PASEO MARÍTMO. ELEMENTOS STNGULARES (AES) - KTOSCOS /
RESTAURANTES.

Su objeto es lo odecuoción de los condiciones volumétricos de los edificociones
existenies, cuyo configuroción y condiciones de uso se pretende ojustor o los
necesidodes de los futuros kioscos/restourontes, odemós recuperondo los conceplos
bósicos de "merendero" o "chiringuito", como son lo odoptobilidod e integroción con el
entorno en los diferentes épocos del oño, lo ligerezo y lo permeobilidod.

Afecto o uno superficie oproximodo de 4.465 m' de suelo urbono consolidodo e incluido
en elómbito urbono delmunicipio de Volencio.

3.2.- Agenles implicodos

Promotor: ASOCIACION APHOLEMA.

Autor deldocumento de ploneomienlo: JORGE QUESADA ORDEIG, Arquitecto.
Autor del Estudio de lnlegroción Poisojístico: JORGE QUESADA ORDEIG, Arquiteclo

3.3.- Definición del olconce de lo qcluoción

Por trotorse lo ocluoción de un documento de ploneomiento, ofectorón ol poisoje los
disposiciones normotivos contenidos en dicho documento que regulen lo ocupoción
del suelo, el volumen exterior y el ospecto de los edificociones, osí como oquellos que
influyon en el ospeclo y diseño de los espocios urbonos del ómbito ofectodo.

En este coso, no se prevé que lo octuoción que se pretende supongo un impocto
significotivo respecto de lo dispuesto en el ploneomiento vigente y elestodo octuol.
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El ploneomiento vigente estoblecío uno ocupoción del 100% de lo porcelo y un número
de plontos móximo de I pero sin reguloción concrelo de lo olluro, y en cuolquier coso
refiriéndose o lo que se dictominose en codo uno de los proyectos singulores que se
reolizosen poro codo uno de los porcelos. Estos porómetros urbonísticos derivoron en lo
ejecución de unos edificociones compoctos de oproximodomente ó m de olturo totol
que introducíon uno plonto intermedio, resultondo o lodos los efectos edificociones de
2 plontos.
Lo propuesto pretende regulorizor esto situoción, mejoror el impocto visuol de los
edificociones "oligerondo" lo plonto primero y ser uno solución o los necesidodes
octuoles/futuros de los restouronles. De esfo monero se regulo un número de plontos
móximo de 2 compuesto por uno plonto bojo que oumento su ocupoción respecto del
ploneomiento vigente / situoción ocluol y uno plonto primero mós ligero limilondo su

ocupoción ol50% de lo superficie de lo porcelo y estobleciendo un móximo del35% de
superficie construido cerrodo. sin ofector ol resto de porómetros estoblecidos en el Plon
Especiolde Ordenoción del Poseo Morítimo de Volencio.
Como resultodo finol se generon unos edificociones que mejoron lo odoptobilidod con
elentorno y son mós ligeros y permeobles.

4.. CARACTERIZACIóN DEt PAISAJE

De conformidod con lo estoblecido en lo Ley 4/2004 de 30 de junio de lo Generolitot, de
Ordenoción del Territorio y Protección del Poisoje, y de ocuerdo con el Convenio
Europeo del Poisoje, poisoje es cuolquier porte deltenitorio, tol como es percibido por lo
pobloción, cuyo corócter resulto de lo occión de foctores noluroles y/o humonos y de
sus inferrelociones.

4.1.- Orgonizoción del poisoje - componentes principoles del poisoje

Lo zono se corocterizo por estor ubicodo en un poisoje corocterístico de Ployo Urbono.
El ómbito de octuoción esló situodo en el Poseo Morítimo, el cuol seporo el Borrio
Morítimo de lo Molvorroso y uno gron extensión de oreno de ployo boñodo por el Mor
Meditenóneo.
El Poseo Morítimo de geometrío lineol discurre porolelo o lo ployo y tiene uno orogrofío
totolmente plono. Estó completomente urbonizodo y dispone de todos los servicios e
infroeslructuros. Su corócter es peotonol y se convierte en el límite urbono entre lo
ciudod y lo Ployo de lo Molvorroso. Estó compuesto por fronjos povimentodos que
lronscurren junto o lo oreno de lo ployo, y fronjos ojordinodos que octúon de filtro enlre
los zonos povimentodos y lo ciudod.
A lo lorgo de los omplios zonos povimentodos se osienlon los edificociones objeto de
modificoción en el presente proyecto, que ofrecen servicios de restouroción.
Los zonos ojordinodos estón compuestos por mosos orbustivos lineoles de bojo olturo y
orbolodo de gron porte y colibre, principolmente polmeros.

Aplicondo lo metodologío del Estudio de Poisoje del documento de Revisión
simplificodo del PGOU de Volencio de julio de 2010, según se estoblece en el oporlodo
l0 de lo Memorio justificotivo, el ómbito ofectodo por lo propuesto de ploneomiento
que se pretende se encuentro incluido en lo Unidod visuol no lB: Volencio-Alboroyo-
Misloto. Los corocterísticos principoles del poisoje ofectodo por lo octuoción de
ploneomiento que se prefende, según esquemo volorotivo de lo colidod del poisoje del
oportodo 12.2 de lo Memorio justificotivo, son:
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5,92 (MEDTO)VATORACIóN DE tA CAL¡DAD DEt PAISAJE

9,5Vislo direcfo ol morVistos ol mor
Relevoncio ecolóoico
Potrimonio oorícolo común
Potrimonio oorícolo sinoulor
Eslrucluro urbonq
Potrimonio culturol lBlC's)
Ninouno

Elementos sinoulores fS)

0NoEsoocio noturol orofeqido {e)

6AislodosPresencio de edificociones lh)

5Víos peotonoleslnfroeslrucluros comunicociones
lo)

4Presenciolnfroeslrucluros eléctricos f f )

Elemenlos onfrópicos lE)

4Urbono TerciorioPorceloción ld)
Potrones de osentomiento

2Urbono TerciorioUsos delsuelo lcÌ
NuloDensidod coberluro veqetol lb)
Ausencio de veoetociónTipo de veqetoción lo)

Coberturo del suelo
Plono lilorolRelieve, fisioqrofío, elc.

Eslructuro formol

Colidod poisojíslicoAplicoción o lo unidod
visuol

Componenles princlpoles del poisoje

Aplicondo lo metodologío del Estudio de Poisoje del documento de Revisión del Plon
Generol, lo colidod del poisoje en el entorno en que se pretende octuor resullo de:

*Colidod poisojístico (a) = (C + S)12 = (2,35 + 9,5)12 = 5,92

Siendo:
*C = (o + b + c + d + E)/5 = (8+3,75)/5= 2,35
*E = (f + g + h + e)14 = 15/4= 3,75

Esto implico que el volor del poisoje en el ómbito concrelo de lo octuoción que se
prelende se colifico de "medio".

En el plono del Estudio de Poisoje del documento de Revisión simplificodo del PGOU de
Volencio No O9_Volor poisojístico, lo octuoción que se pretende se encuentro incluido
en uno zono de volor poisojístico medio/bojo.

4.2.- Evolución del pq¡soje

Trodicionolmente, lo zono se ho corocterizodo por lo gron influencio e importoncio de
los dos elemenlos mós significotivos presentes: el mqr y lo ployo.
Lo zono siempre ho estodo vinculodo ol uso y disfrute de lo ployo, convirtiéndose en uno
importonte zono de boño de lo ciudod de Volencio.

A principios de siglo XX empezoron o implontorse sobre lo oreno de lo ployo los
irodicionoles "chiringuitos" o "merenderos" que proporcionobon un lugor de sombro
donde poder disfrutor de lo gostronomío y el mor.
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Años 40. Merendero Coso Poncho en zono Avdo. de los Noronjos en lo Molvorroso.

En lo recienle historio de lo Ployo de lo Molvorroso, lo construcción del poseo morítimo y
el troslodo de los "merenderos" desde lo oreno o los contenedores octuoles de los
mismos en dicho poseo, supuso un combio y modificoción muy importonte del frente
morítimo de Volencio.

Muchos de oquellos merenderos de ospecto frógil, ligero y efímero que se posobon
sobre lo oreno fueron reubicodos sobre el octuol poseo morítimo, en unos módulos o
pobellones que si bien es cierto que soneobon y modernizobon sus precorios
instolociones, tombién lo es que les obligobo o ceñirse o unos cerromientos fijos y
limitontes. perdiendo inevitoblemente oquello sensoción de llegor hosto el merendero
de uno monero fluido, continuo y groduol, coroclerísticos propios de los merenderos de
nuestro Mediterróneo.

Ademós, lo imogen de ligerezo, de construcción blondo, cosi efímero, fue sustiluido por
uno excesivo pesodez y dureza debido ol empleo del hormigón y muros enfoscodos,
que se ogrovo por lo coincidencio en el perímetro de eslos dos elementos, estructuro y
cerromiento, confiriendo uno opocidod oun moyor ol volumen resultonte. Desde
entonces lo sensoción fue de "estor fuero o estor dentro" y lombién desde entonces su

nulo permeobilidod constituyó uno borrero visuol discontinuo del mor.

De esto monero nos encontromos por un lodo. con uno concepción trodicionol,
histórico que represento unos volores reoles dentro del potrimonio histórico, sociológico
y orquitectónico de Volencio, con muchos elementos en común con el resfo de
nuestros ployos meditenóneos; por otro lodo, con uno fochodo morítimo ejecutodo en
lo décodo de los 90, consolidodo y que hosto lo primero décodo del presente siglo ho
venido cubriendo perfectomente el servicio requerido por los usuorios de lo Ployo.

Portiendo de eslos ontecedenles lo modificoción propuesto intento hocer uno síntesis
que dé respuesfo ol futuro, irotondo de recuperor olguno de los cuolídodes que nos
troe o lo memorio los lecturos de los textos de Blosco lbóñez, como lo sombro, ese
refugio perfectomente permeoble donde eslor, donde sentorse o disfrutor de lo
gostronomío de esto tierro rodeodos del oire, de lo luz, del oromo del mor y de lo visión
de su oncho horizonte...
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r¡:

4.3.- Delerminoción de lo cuenco visuolde lo octuoción

Según se estoblece en el ort. 5l.2 del Reglomento de poisoje, se entiende como
cuenco visuol oquello porte del lenilorio desde lo que es visible lo octuoción y que,
odemós, se percibe espociolmente como uno unidod definido generolmente por lo
topogrofío y lo distoncio.

En el coso que nos ocupo, lo octuoción que se onolizo ofectorío o lo porción de Poseo
Morítimo de corócter peotonol donde se sitúon los 14 edificociones, el cuol estó
delimitodo ol Este por el murete de seporoción con lo oreno de lo ployo de lo
Molvorroso; ol Oesle por los fronjos ojordinodos situodos entre el propio Poseo Morítimo
y lo colle lsobel de Villeno; ol Norte por el propio Poseo Morítimo y el municipio de
Alboroyo; y ol Sur por el propio Poseo Morítimo, según se indico en lo documentoción
grófico del presente Estudio.

Tol y como se indico en el plono No 08*Zonos de visibilidod del Esiudio de Poisoje del
PGOU, lo octuoción que se prelende se encuentro incluido en uno zono de visibilidod
móximo.

Poro lo delimitoción de un ómbito de esludio previo se tendrón en cuento los umbroles
de percepción generol (mós de 1.500 m. desde el punto donde se sitúo el espectodor),
donde el poisoje octúo como un fondo de esceno; difuso (mós de 300 m. y hosto 1.500

m.), donde los objetos se convierten en formos plonos y se perciben y corocterizon
únicomente por sus cuolidodes cromóticos; y nítido (hoslo 300 m.), donde los formos
montienen su individuolidod geométrico y es perceptible el volumen, lo formo y el
detolle.

Poro lo delimitoción definitivo de lo cuenco visuol del territorio ofectodo por lo
octuoción, tol y como se estoblece en el oportodo'10.'l: Percepción del poisoje, de lo
Memorio justificolivo del Estudio de Poisoje del documenlo de Revisión del PGOU, se
oplicon los siguientes principios:

Lo Ley de Merlen, por lo cuol el ojo humono percibe que se encuentro denfro el
espocio de todo elemento que, situodo frente ol espectodor, no se encuenfre por
debojo de un plono inclinodo de 30o o 35o sobre el horizonte.
El Principio de Higuchi, por el cuol, si un elemento se sitúo frente ol espectodor y por
debojo de un plono que formo un óngulo de 5o con el horizonte, es "poisoje
prestodo", pertenece olfondo de lo imogen percibido y corece de importoncio.

Asimismo, o fin de ocotor el olconce del estudio y ojustorlo o lo escolo del lerrilorio, se
observorón los siguientes reglos:

Los límites de lo cuenco visuol se verón ocolodos por lo topogrofío del lugor,
considerondo en esle oportodo lombién lo existencio de elementos cuyo olturo
impido lo visión de los elementos del poisoje onolizodo desde los puntos de
observoción.
Se tendrón en cuento, odemós, poro coroclerizoción del impocto de lo ocluoción
sobre el poisoje, los umbroles de percepción visuol difuso y nítido. De este modo, los
efectos de lo octuoción mós olló del umbrol de nitidez se considerorón únicomente
en cuonto ol impocto volumélrico y cromólico, y los efectos mós olló del umbrol de
percepción difuso únicomente si el elemento en cuestión se conslituye en hito
poisojístico o ofectoro ol poisoje olTerondo su configuroción corocteríslíco o
impidiendo su visión.
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En el coso de espocios urbonos, se considerorón únicomente los puntos de
observoción situodos en suelo público.
Se tendró en cuento lo percepción visuol del ómbito de octuoción teniendo en
cuento tonto el resultodo de edificor los porcelos ofectodos por oplicoción de lo
normotivo del ploneomiento vigente como por oplicoción de lo normotivo
propuesto.

Aplicondo estos principios, lo cuenco visuol de lo octuoción quedo limitodo toly como
se indico en el plono ElP.03 del presente Estudio de lntegroción.

4.4.- Coroclerizoción de los unidodes de poisoje.

Se entiende por unidod de poisoje el óreo geogrófico con uno configuroción
estructurol, funcionol o perceplivomente diferenciodo, único y singulor, que ho ido
odquiriendo los corocteres que lo definen o lo lorgo del tiempo. Por tonto, codo unidod
de poisoje presenlo un corócter poisojíslico diferenciodo y se identifico por su
coherencio interno y sus diferencios con los unidodes conliguos.

Según delÌmitoción esloblecido en el plono N" 0ó-Unidodes de poisoje, del Estudio de
Poisoje del documento de Revisión simplificodo del PGOU de Volencio. lo cuenco visuol
delómbito de octuoción ofecto o los unidodes de poisoje siguientes:

Urbono Residenciol- Núcleos urbonos, de colidod poisojístico bojo, donde se sitúo,
en concreto, elómbito de octuoción.
Urbono Residenciol- Bonios Morítimos, de colidod poisojístico medio, donde se sitúo,
en concreto, elómbito de octuoción.
Sistemos dunores y ployos - Ployos, de colidod poisojíslico olto.

No obstonte, según resulto del onólisis visuol reolizodo, otendiendo o los tronsiciones y
fronteros que se producen entre los diferentes potrones de poisoje, procede distinguir
unidodes de poisoje de rongo inferior, o sub-unidodes de poisoje, de los cuoles, resulton
ofectodos lres:

Unidod de poisoje A: Poseo Morítimo de lo Molvorroso
Unidod de poisoje B: Bonio Morítimo de lo Molvorroso
Unidod de poisoje C: Ployo de lo Molvorroso

4.5.- Delimiloción del ómbilo de esludio.

En oplicoción de lo dispuesto en el ort. 5l del Decreto 120/2006 de I I de ogosto, del
Consell de lo Generolitot, por el que se opruebo el Reglomento de poisoje de lo
Comunidod Volenciono, el ómbito del presente esfudio de lntegroción poisojístico
estoró constituido por lo unidod o unidodes de poisoje completos ofectodos por lo
cuenco visuol de lo octuoción,lonto en su fose de construcción como de explotoción.

En nuestro coso, los unidodes de poisoje o consideror vienen determinodos en el Estudio
de Poisoje de lo RPGOU. No obstonte, onolizor lo incidencio de lo octuoción en el
ómbito de lo unidod (o unidodes) de poisoje delimitodos por el Estudio de Poisoje del
Plon Generol puede suponer estudior lo incidencio de lo octuoción en cosi todo lo
ciudod. Por ello se ho plonteodo reducir el ómbito ol espocio público incluido en lo
cuenco visuol de lo octuoción, esto es, o oquello porte del terrilorio desde lo que ésto
es notoblemente visible.
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Ën este coso, el ómbito de estudio incluye los unidodes de poisoje A, B y C, y su

delimitoción quedo indicodo en lo documentoción grófico del presente Estudio de
lntegroción.

4.6.- Corocterizoción de los recursos poisojíslicos.

De ocuerdo con lo dispuesto en el Estudio de Poisoje del documento de Revisión
simplificodo del PGOU de Volencio, en el ómbito de estudio se incluyen los siguientes
recursos poisojísticos:

o. Por su interés ombientol

El Estudio de Poisoje del documento de Revisión simplificodo del PGOU de Volencio
no identifico ningún recurso poisojístico de interés ombientol en el ómbito de
estudio.

b. Por su interés culturol

El Esludio de Poisoje del documento de Revisión simplificodo del PGOU de Volencio
no idenlifico ningún recurso poisojístico de inlerés culturol en el ómbito de estudio.

c. Por su interés visuol

El Estudio de Poisoje del documento de Revisión simplificodo del PGOU de Volencio
idenlifico en el ómbito de estudío, como recurso poisojístico de interés visuol, los

siguientes:

Ployo de lo Molvorroso: lncluido el Cotólogo de Poisoje de
Volencio con volor poisojístico Alto y estodo de conservoción Medio.
Ployo de oreno que oún no eslondo inlegrodo en espocios protegidos,
estón ocondicionodos con poseos morítimos y dotociones públicos poro
eldisfrute de los ciudodonos.

d. Puntos de observoción

El Estudio de Poisoje del documenlo de Revisión simplificodo del PGOU de Volencio
no identifico ningún punto de observoción en el ómbito de estudio.

5.- VATORACIóN DE tA INTEGRACIóN PAISAJíSTICA Y VISUAT

De ocuerdo con lo dispuesto en el vigente Reglomento de poisoje, lo voloroción de lo
integroción poisojístico onolizo lo copocidod de un poisoje poro odoptorse o los

combios producidos por uno octuoción sin perder su volor poisojístico. y lo voloroción
de lo inlegroción visuol incide específicomente en el posible impocto visuol en función
de lo visibilidod de lo octuoción.
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5.1.- Voloroción de lo integroción visuol

Lo voloroción de lo inlegroción visuol de uno octuoción onolizo y voloro los combios en
lo composición de visfos hocio el poisoje como resultodo de lo octuoción que se
pretende, de lo respuesto de lo pobloción o esos combios y de los efectos sobre lo
colidod visuol del poisoje existente.

Poro ello, oplicondo los criterios estoblecidos en el oportodo 048 de lo Guío
metodológico poro redocción de Estudios de lntegroción Poisojístico de lo Generolitot
Volenciono, se voloro en qué grodo se modifico lo esceno del ómbito de octuoción
considerondo lo ofección que ésto supone sobre los siguientes ospeclos:

Volumen, escolo, olturo: Teniendo en cuento todos los foctores de emplozomiento y
siluoción, lo octuoción propuesto no supone un combio significofivo respecto o lo
siluoción octuol.
Texturo v cromotismo: No se iniroducen combios respecto del ploneomiento vigente
en los regulociones normotivos que ofectoríon o los molerioles o ol color de los
edificociones o del entorno urbono.
Ocultoción: Lo octuocíón propuesto no supone un combio significotivo en lo relotivo
o oculloción de los recursos poisojísticos de interés que se encuentron en el ómbito
delestudio.

5.2.- Voloroción de los impoclos poisojísticos y visuoles

o) ldentificoción de los lmpoctos poisojísticos y visuoles: Aplicondo los criterios
estoblecidos en el oportodo 044 de lo Guío metodológico poro redocción de
Estudios de lntegroción Poisojístico de lo Generolitot Volenciono, se voloro lo
odecuoción de lo octuoción respecfo de lo estructuro poisojístico del territorio
considerondo lo ofección que ésto supone sobre los siguientes ospectos:

Reloción de lo octuoción con los recursos poisojísticos de interés
Modo en el que lo intervención se odopto o lo orgonizoción del poisoje
Allerociones sobre los componentes principoles del poisoje
Afección sobre los óreos deltenilorio especiolmente frógiles

No obstonte, todos los modificociones que se proponen sobre el estodo octuol de
los cosos son de corócter normolivo y se moteriolizorón únicomente con lo
ejecución de los octos de oprovechomiento y uso del suelo que se regulon, por lo
que su impocto es indirecto sobre el poisoje ofectodo.

No se prevé que el potrón que define el corócter del lugor se veo olterodo.

b) Previsión de lo importoncio y mognitud de los impoclos : Según se estoblece en el
ort.54.2.c) del Reglomento de poisoje, elimpocto previsto se corocterizo :

Por ser fovoroble ol montenimiento y recuperoción de los corocterísticos
relevonles del poisoje trodicionol del entorno.
Por resultor ocumulotivo, respecto de lo normotivo secloriol u ordenonzos de
oplicoción en codo coso.
Por trotorse de un impocto reversible y preverse de duroción prolongodo e
indeterminodo, hosto que lo normotivo seo derogodo, corregido o modificodo.

No obstonte, pese o que el impocto que se produce con el hecho de oprobor lo
Modificoción Puntuol del Plon Especiol de Ordenoción del Poseo Moríttmo es, en sí,
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reversible y de duroción indeterminodo, no ocurre lo mismo con el impoclo de los

octos de edificoción y uso del suelo y octividodes omporodos en lo nuevo
normotivo. Uno vez ejecutodos, en muchos cosos llegorón o ser permonentes e
ineversibles.

Asimismo, lo moteriolizoción de los octos de uso y oprovechomienlo del suelo
omporodos en el ploneomienlo propuesto no ofecto o los potrones
corocterizodores de lo Unidod de poisoje ni oltero su colidod respecto de lo
dispuesto en el ploneomiento vigente.

5.3.- Voloroción de lo inlegroción poisoiístico

Lo voloroción de lo inlegroción poisojístico de uno octuoción onolizo y voloro lo
copocidod o frogilidod de un poisoje poro ocomodorse o los combios producidos por
lo octuoción sin perder su volor o corócter poisojíslico. Poro ello, debe justificorse que se
cumplen los determinociones normotivos contenidos en los instrumentos de poisoje de
oplicoción, en este coso, el Estudio de Poisoje del documento de Revisión del PGOU de
volencio.

o. Objetivos de colidod poisojístico

Los objetivos de colidod poisojíslico del Estudio de Poisoje del documento de Revisión
del PGOU de Volencio quedon f'rjodos en el oportodo l2 de su Memorio justificotivo
poro codo Unidod de poisoje ofectodo.

En nuestro coso, los objetivos de colidod poisojístico de los unidodes de poisoje donde
se locolizo el ómbito de octuoción, "Núcleos Urbonos" y "Borrios Morítimos", se cumplen
porque lo intervención que se propone revolorizo lo colidod de lo imogen visuol
percibido desde los unidodes odyocentes, define volumétricomente edificociones mós
"ligeros" y don servicio odecuodo o los necesidodes de lo Ployo, lo que supone
montener y mejoror el corócter existenle.
Los determinociones del Estudio de Poisoje poro cumplimiento de los objetivos de
colidod poisojístico en lo otro unidod de poisoje incluido en el ómbifo de estudio,
"Sistemos dunores y ployos", no resulton ofectodos.

b. Normos de integroción poisojísfico

Lo octuoción propuesto cumple los determinociones normotivos de los Normos de
integroción poisojístico del Estudio de Poisoje.

c. Afección o lo infroestrucluro verde delterritorio

Según se estoblece en el Estudio de Poisoje del documento de Revisión simplificodo del
PGOU de Volencio. se identifico un elemento perteneciente o lo lnfroestructuro Verde
delTerritorio en el ómbito de estudio:

Lo Ployo de lo Molvorroso colificodo como "Espocio de Volor Noturol" (EVN) y
como recurso poisojístico de interés visuoly volor poisojístico olto.

Este elemento no resulto ofectodo por lo octuoción que se pretende
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d. Progromos de poisoje

El ómbito de esfudio se encuentro incluido en el ómbito de desonollo de los progromos
de poisoje siguientes:

Progromo de protección y conservoción de los unidodes y elemenlos del Cotólogo
de poisoje de Volencio (Ployo y Fronjo Litorol)

Lo octuoción que se pretende no ofecto o los previsiones de ninguno de estos
progromos.

e. Cotólogo de poisoje

El ómbito de estudio se encuenlro incluido en el de olgunos elementos pertenecientes
ol Cotólogo de Poisoje del documenfo de Revisión simplificodo del PGOU de Volencio.
Son:

' Ployo y Fronjo Litorol (Ployo de lo Molvorroso)

Lo octuoción que se pretende no resulto controdictorio con el régimen de protección
estoblecido en lo Ficho del Cotólogo correspondiente (Ficho n" 7).

En consecuencio, según lo dispuesto en el ort. 50.2 del Reglomenlo de poisoje:

Se cumplen los normos de iniegroción poisojístico estoblecidos en los orl. 18 a 22
del Reglomento de Poisoje.
Lo octuoción cumple los delerminociones del Estudio de Poisoje y del Cotólogo
de poisoje incorporodos ol documento de Revisión simplificodo del Plon Generol
de Volencio. No ofecto o ningún punto de observoción principol de los recogidos
en éste.
No se genero efecto odverso olguno sobre los recursos poisojísticos identificodos.
Lo presente octuoción no oltero lo iluminoción de los recursos visuoles ni creo
deslumbromientos ni efectos que pudieron ofector negotivomente o su
percepción.
No se disminuye lo percepción de los recursos culturoles ni ofecto negolivomente
o su significodo histórico.
Lo octuoción que se propone no reduce el volor visuol del poisoje en el que se
desorrollo, no difiere ni controsto significotivomente respecto del entorno donde se
ubico, ni domino ni oltero negotivomente su composición o sus elementos ni por su

extensión, volumen, composición, tipo, texturo, color o formo.

Por tonto, se considero integrodo en el poisoje, en lo medido en que no ofecto
negotivomente ol corócter del lugor y no impide lo percepción de los recursos
poisojísticos que podríon verse ofectodos por lo mismo.
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6.- MED¡DAS DE INTEGRACIóN PROPUESTAS Y PROGRAMA DE IMPTEMENTACIóN

ó.1.- Medidos de integroción propuestos:

Dodo que el objeto de lo Modificoción Puntuol del Plon Especiol de Ordenoción del
Poseo Morítimo es precisomenfe lo protección, promoción y preservoción de lo zono y
lo de su entorno, se entiende que dichos medidos correctoros se encuentron
contenidos en los normos del propio Documento de Ploneomiento y, por tonto, no se
estimo necesorio estoblecer medidos de integroción suplementorios.

6.2.- Progromo de implementoción:

No procede estoblecer unq progromoción temporol y económico poro implontoción
de los medidos de integroción poisojístico puesto que no se estoblece ninguno.
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7.. DOCUMENÏACIONGRAFICA

No

EtP.0l

ErP.02

EtP.03

ErP.04

ErP.05

EtP.0ó

EtP.07

EIP.OB

ErP.09

EtP.l0

Nombre de Plono

Situoción. Umbroles de percepción visuol

Anólisis Visuol. Puntos de Observoción

Cuenco visuolde lo octuoción

Ámbito de Estudio. Unidodes de poisoje ofectodos

Ámbito de Esfudio. Recursos poisojísticos

Ámbito de Estudio. lnfroestrucluro verde deltenitorio

Estodo Actuol. Fotogrofío Aéreo

Plonimetrío. Estodo Actuol y Propuesto

Volumetrío. Estodo Actuol y Propuesto

lntegroción Poisojístico. Estodo Actuol y Propuesto

Volencio, noviembre de 2013

Jorge Quesodo Ordeig. Arquitecto
SQARQUITECTOS
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I 8.. ANEXO. PTAN DE PARTICIPACIóN PúBUCA

El Plon de Porticipoción Público de este Estudio de lntegroción Poisojístico f'rjo lo
estrotegio de porticipoción público que, de conformidod con el ortículo 58 del
Reglomento del Poisoje, en reloción con el ortículo I ó, se tromitoró simultóneomenle o
lo exposición ol público de lo Modificoción Puntuol del Plon Especiol de Ordenoción del
Poseo Morítimo - Elementos Singulores (AES) - Kioscos/Restourontes.

l. Foses de eloboroción y oplicoción del instrumento o oue se refiere el Plon.

En oplicoción de lo dispueslo en lo disposición tronsitorio primero en reloción con
el ortículo 58 del Reglomento de Poisoje de lo Comunidod Volenciono, este Esiudio de
lntegroción Poisojístico se tromitoró y oproboró conforme ol procedimiento estoblecido
poro el Plon Especiol ol que ocompoño, simultoneóndose lo fose de exposición ol
público del documento urbonístico con el proceso de porticipoción público del Esiudio
de lntegroción. El procedimiento tiene los siguientes foses:

o) Eloboroción del Estudio de lntegroción Poisojístico:

El Estudio de lntegroción Poisojístico que complemento lo Modificoción Puntuol del
Plon Especiol de Ordenoción del Poseo Morítimo - Elementos Singulores (AES) -
Kioscos/Resfourontes, se eloboro junto ol proyecto de Modificoción Puntuol del Plon
Especiol poro oseguror que lo ordenoción que propone se integro en el poisoje.

El Estudio de lntegroción Poisojístico recoge los dotos e informoción necesorios
poro eldesonollo de lo fose de porticipoción público.

b) Adoptoción olresultodo de lo Porticipoción Público:

En coso de que se presenten sugerencios, se odoptoró el Estudio de lntegroción
Poisojíslico olresultodo de lo voloroción de los mismos.

c) Aproboción provisionol del Estudio de lntegroción junto ol Plon Especiol, y
posterior oproboción definitivo por lo Generolitot.

2. Objetivos del proceso de oorticipoción v progromoción de octividodes y
trobojos.

Elobjeto de lo porticipoción público del Estudio de lntegroción de lo Modificoción
Puntuol del Plon Especiol de Ordenoción del Poseo Morítimo - Elementos Singulores (AES)

- Kioscos/Restourontes, consiste en ofrecer un couce de expresión de lo volunlod
ciudodono que ol morgen deltrodicionol couce de lo informoción público de corócter
urbonístico, gire en forno o los ospectos poisojísticos de lo octuoción que se prefende
desorrollor.

A efectos de incentivor esto porticipoción ciudodono y de que en el documento
que se opruebe se incorporen los diferentes perspectivos y reivindicociones poisojísticos,
el proceso de porticipoción público se sustento en lo eloboroción de un proyecto de
Plon Especiol, en el que se regulon los condiciones volumétricos de los edificociones
existentes, cuyo configuroción y condiciones de uso se pretende ojustor o sus

necesidodes octuoles y futuros.

Este proyecto vo o ser objeto de lo moyor divulgoción posible o trovés de los
medios previstos en el oportodo 4.
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3. Público interesodo v ofectodo

Considerondo lo importoncio de este proyecto siluodo en lo fochodo morítimo de
lo ciudod, se entiende de formo generol que el público ol que vo dirigido este trómite
de porlicipoción público estó constituido por el conjunto de todos los volencionos.

No obstonte, se consideron grupos de interés del lugor, los siguientes:

Los Concesionorios de los inmuebles (Restourontes) incluidos en el ómbito de lo
modificoción.
Lo Junto de Distrito delMorítimo.
Lo Federoción de Asociociones de Vecinos de Volencio.

4. Metodologío v orogromo de octividodes o reolizor

A fin de oseguror lo efectivo porticipoción ciudodono en el proceso de
eloboroción del documento de ploneomiento que finolmente se elevoró o oproboción,
ontes de que se produzco lo tomo de decisión por porte de los órgonos compelentes,
se pretende llevor o cobo elsiguiente progromo de octividodes:

El proceso comienzo con el ocuerdo municipol que inicio lo tromitoción del Plon
Especiol.

A portir de este momento, uno copio del proyecto de ploneomiento y de lo
documenloción complementorio que debo ocompoñorlo quedoró o disposición del
público inleresodo en los oficinos municipoles.

Se difundiró el contenido del proyecto de Plon Especiol y del Estudio de
lntegroción Poisojístico medionte:
- Anuncios en diorios oficioles y prenso locoly nocionol.
- Exposición de lo propuesto en lo Pógino web delAyuntomiento de Volencio.

Se recogerón los sugerencios y oportociones o trovés de los couces odministrotivos
reglomentorios, regislro electrónico y buzón de sugerencios del Ayuntomiento.
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5. Evoluoción Periódico v Resultodo de trómite de Porticiooción Público.

En función de los sugerencios que se formulen y de los resultodos de lo
Porticipoción Público, se procederó o odoptor el Estudio de lntegroción Poisojístico, que
justificoró expresomente los combios producidos como consecuencio de esle trómite.
Los determinociones finoles de corócter poisojístico se respetorón y reflejorón
odecuodomenle en el Plon Especiol que se opruebe provisionoly definitivomente.

Poro focilitor el occeso y conocimiento de los propuestos ol público en generol, y
con lo finolidod de logror lo efectivo porticipoción público o lo lorgo de todo el
proceso, en lo pógino web municipol se publicoró el Estudio de lntegroción y los
posibles odoptociones del mismo.

Volenci embre de 2013

Jorge Ordeig. Arquitecto
ARQUITECTOSs
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